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RESUELVO: 

1.- PÓNGASE término unilateral al convenio suscrito con fecha 15 de septiembre de 2011, entre la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES y la adjudicataria 
COIIIIPAÑÍA PISQUERA DE CHILE S.A.; que se refiere al programa denominado "MISIÓN 
COMERCIAL DE PROSPECCIÓN DE PISCOS EN ARGENTINA", Proyecto Nº 1166511, Base APC 
(B) 1689 - 20110318.

11.- DÉJASE establecido, para efectos de control interno, lo siguiente: 

Código documento obligación 
Unidad Ejecutora 

: J-1297 
:1166511 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE 

,'e 
DISTRIBUCIÓN 
1. Departamento Jurídico (original).
2. Dirección Regional de ProChile, Región de Coquimbo.
3. Subdepartamento Secretaría Ejecutiva de Promoción de Exportaciones.
4. Sección Gestión de Transferencias.
5. Oficina de Partes.


